
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 03 de julio de 2020. Al Despacho del señor Juez el presente
proceso ordinario 1100131050152018OOO021OO, informando que fue
devuelto con decisión del superior quien CONFIRMO la sentencia recurrida.
Así mismo en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de primera
instancia, me permito efectuar la siguiente liquidación de costas, para lo
cual pongo en su consideración así:

Agencias en derecho
Primera instancia........ $ 828.116

Costas 0

La secretaria

DEYSI APONTE Y

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de aljosto de dos mil veinte (2020)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena:

oBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal superior de Distrito

ludicial de Bogotá sala Laboral en providencia de fecha 18 de febrero de

2020.

Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo

díspone el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso.

En firme, archívese el exPediente.
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El Juez,
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